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Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country UNITED STATES OF AMERICA 
Pays / País: 

This public document 

Le présent acte public / El presente documento público 

2. has been signed by BARBARA K. CEGAVSKE 

a été signé par OFF OF" 

ha sido firmado por SECRETARY OF 

3. acting in the capacity of NEVADA SECRETARY OF STATE 

agissant en qualité de 

quien actúa en calidad de 
  

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

est revétu du sceau / timbre de 

y está revestido del sello / timbre de   
  

  

  

  

  

CERTIFIED 
Attesté / Certificado 

5. at Las Vegas, Nevada, U.S.A. 

a/en | 
6. the 25H DAY OF APRIL, 2019 

le / el día 

7. by Barbara K. Cegavske, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 

par / por 

8. Number 270923 

sous no 

bajo el número 
    9. Seal/Stamp: 

Sceau / timbre : 

Sello / timbre: Firma: 

10. Signature: 

Signature : K ( ó lo 

Barbara K. Cegavske 
Secretary of State 

  

        
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where 
appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
This Apostille is not valid for use anywhere within United States of America, its territories or possessions. 
  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, lidentité du 
sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Lutilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Etats-Unis d'Amérique, ses territoires ou possessions. 
  

Esta Aposlilla certifica únicarnente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su Caso, Ja 
identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. / 
No es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones. E 

 



    

cl "HE AP TEOENEN STAT 

CERTIFICATE OF EXISTENCE 
WITH STATUS IN GOOD STANDING 

I Barbara K. Cegavske, the duly elected and qualified Nevada Secretary of State, do hereby 
certify that I am, by the laws of said State, the custodian of the records relating to filings by 

corporations, non-profit corporations, corporation soles, limited-hability companies, limited 
partnerships, limited-Hiability partnerships and business trusts pursuant to Title 7 of the Nevada 
Revised Statutes which are either presently in a status of good standing or were in good standing 
for a time period subsequent of 1976 and am the proper officer to execute this certificate. 

T further certify that the records of the Nevada Secretary of State, at the date of this certificate, 

evidence, JAEL INVESTMENTS LLC, as a limited liability company duly organized under the 
laws of Nevada and existing under and by virtus of the laws of the State of Nevada since July 12, 

2017, and is in good standing in this state. 

IN WITNESS WHEREOF, I have hereunto set my 

hand and affixed the Great Seal of State, at my 
office on May 31, 2018, 

Proa k Gamo 
Barbara K. Cegavske 

Secretary of State 

  

Electronic Certificate 
Certificate Number: C20180531-3110
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País: 

Secretaría de Estado 

Estado de Nevada 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre 1961) 

Estados Unidos de América 

Este documento público: 

ha sido firmado por Barbara K. Cegavske 

actuando en la capacidad de Secretaria del Estado de Nevada 

lleva el sello / estampa de Estado de Nevada 

CERTIFICADO 

en Las Vegas, Nevada, E.U.A. 

el vigésimo quinto día de abril de 2019 

por Barbara K. Cegavske, Secretaria de Estado, Estado de Nevada 

no. 270923 

[SELLO / ESTAMPA] 10. [FIRMA ILEGIBLE] 

Barbara K. Cegavske 

Secretaria de Estado 

CC: 09249965. 

 



SECRETARIA DE ESTADO 

ESTADO DE NEVADA 

Certificado de Existencia 

Con Estado de Existencia Legal 

Yo, Barbara K. Cegavske, debidamente electa y calificada como la Secretaria del Estado 

de Nevada, por la presente certifico que soy, por las leyes de dicho Estado, la custodia 

de los archivos relacionados a las solicitudes de compañías, compañías sin fines de lucro, 

compañías únicas, compañías de responsabilidad limitada, sociedades limitadas, 

sociedades de responsabilidad limitada y fideicomisos de conformidad con el Título 7 

de los Estatutos Revisados de Nevada los cuales están en un estado de existencia legal 

o estuvieron en existencia legal por un periodo subsecuente de 1976 y soy la oficial 

adecuada para ejecutar este certificado. : 

Además, certifico que los archivos de la Secretaria del Estado de Nevada, a la fecha de 

este certificado, evidencian a JAEL INVESTEMENTS LLC, como una compañía de 

responsabilidad limitada debidamente constituida bajo las leyes de Nevada y existente 

bajo la virtud de las leyes del Estado de Nevada desde el 12 de julio de 2017, y se 

encuentra en existencia legal en este estado. 

(sello del Estado de Nevada) EN TESTIMONIO DE LO CUAL, Yo he puesto 

mi mano y colocado el Gran Sello del 

Estado, en mi oficina, este 31 de mayo de 

2018. 

(firma ilegible) 

Barbara K. Cegavske 

Secretaria del Estado 

Certificado Electrónico 

Certificado Numero: C20180531-3110 

     
Denisse Aguirre, ESLR 

CC: 0924996580 

   



  

Factura: 001-002-000063448 20191701017D00897 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701017D00897 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) DENISSE 

ANDREA AGUIRRE PELAEZ portador(a) de CÉDULA 0924996580 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), COMPARECIENTE QUE AUTORIZA LA 

OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA 

DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. —- Se 

archiva un original. QUITO, a 10 DE MAYO DEL 2019, (9:34). 

  

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e REPÚBLICA DEL ECUADOR BP rima esticción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924996580 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Daviegudek) Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

  

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 286 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

Ñ* de certificado: 197-223-12302 

| | | | ! | | | | Il l Lcdo. Vicente Taiano G. 
223-12302 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente O - E 5 
tal zz 

Wstiución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

¡encia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

   
  

     
  

    

  

        

  

    

  

    

  

           



. REPÚBLICA DEL ECUADOR 8 Dirección General de Registro Civil, 
mie Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E Identificación y Gedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 0924996580 

Nombre: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

1. Información referencial de discapacidad: Z 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La:información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de: 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-223-12317 

DU 
195-223-12317 

  

  

  

|     

  

          

    

        

  

   



  

  

  

  
    

      

      

ANTON QUITO 
a en el Art. Tro 
Registro Oficial 

lo el Art. 18 de la 
que antecede es 

El suscrito 

564 del 12 de Abril de 1978 
Ley Notarial CERTIFICA quí 

igual al documento prepen 

Quito q 

1 0 MAYO 2019 

7 NOTARIA A 
E Shyris y Suecia Esq. 

E Dra. Rocío García €.


